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1. Objetivo: 
 
  Definir el modelo de configuración para un proyector multimedia para usos didácticos. 
 
2. Definición: 
 
 Se considera un proyector multimedia que permita presentar satisfactoriamente contenidos didácticos 

en las diferentes dimensiones de aulas de la Universidad. 
 
3. Especificaciones: 
 

Brillo / Lumens: 
3300 Ansi lúmenes o superior 
 
Resolución: 
SVGA 800x600 Pixeles o superior 
 
Control remoto 
Selección de fuente, encendido, aspecto, modo de color, volumen, e-zoom, A/V mute, congelar, 
menú, página arriba y abajo, ayuda, auto. 
 
Método de proyección 
Proyección frontal, posterior, inversa y del techo 
 
Requerimientos eléctricos 
Voltaje: 100 V - 240 V CA 
Frecuencia: 50-60 Hz 
 
Entrada USB 2.0 para pendrive  
 
Maletín de transporte  
Apto para alojar el equipo, el alimentador, cables y todo otro tipo de dispositivo requerido para la 
operación. 
 
Garantía 
Se requiere Garantía Mínima de 24 meses para el equipo y 3 meses para la lámpara a cumplir en las 
instalaciones de la Universidad Nacional de General Sarmiento. 
 
Nota: 
 Se adjuntarán folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos se deberán consignar 
marca y modelo de los mismos. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” como 
identificación del equipamiento ofrecido. 
No se aceptará equipamiento cuyas características, marca y/o modelo no se correspondan 
exactamente con la oferta. 

 
4. Productos referencia del mercado: 
 Epson Powerlite S31 
 


